RES. 1565/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002602, Ent. N° 1945/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº  18/2016 para la contratación de una empresa especializada en  servicio de seguridad para Centros Educativos de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 10 de fecha 29.08.17, (Acta 10) el Consejo Directivo Central  dispuso aprobar el Pliego Particular de Condiciones y autorizar el llamado a Licitación Pública de referencia de acuerdo al siguiente detalle: Item 1 Centro - Barrio Sur - Cordón –Palermo – Tres Cruces – Aguada,
Item 2 Trouville – Pocitos – Punta Carretas – Parque Batlle – La Blanqueada,
Item 3 Buceo Malvín – Malvín Norte – Punta Gorda Carrasco – Carrasco Norte

Item 4 Reducto – Goes – Brazo Oriental – Prado, Item 5 Unión –Malvín Norte – Maroñas, Item 6 Maroñas – Hipódromo – Punta Riales, Item 7 Joanicó – Las Acacias – Marconi, Item 8 Belvedere – Paso Molino – Paso de las Duranas – La Teja, Item 9 Nuevo París – Paso de la Arena – Rincón del Cerro, Item 10 Peñarol – Colón – Lezica – Verdisol, Item 11 Cerro – Casabó – Santa Catalina – La Boyada, Item 12 Manga – Piedras Blancas;
2) que  se realizaron las publicaciones legales en el Diario Oficial con fecha 01.09.17 y en la Página Web de Compras Estatales con fecha 30.08.17 con antelación suficiente; 
3) que al acto de apertura de fecha 20.09.17                         se presentaron los siguientes oferentes: Cooperativa Cosep, G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A., Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A.m Securitas Sistemas S.A. y 
Servitec Ltda.; 
4) que se deja constancia en obrados  que los oferentes presentados se encuentran en estado Activo y sin sanciones en el Registro Unico de Proveedores del Estado (RUPE);
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27.02.18, habiendo realizado el análisis de las ofertas presentadas,  expresó que: 
5.1)   la  Cooperativa COSEP no cumple con los recaudos exigidos en el Pliego Particular de Condiciones previo al acto de apertura, por lo cual no será tomada en cuenta su oferta para el estudio de las propuestas, 
5.2)  la firma Servitec Ltda. no realizó el desglose mensual del servicio ofrecido y habiéndosele solicitado información al amparo del Artículo 66 del TOCAF y aclarado dicha información, se refiere a “Amortización vehículo (cada vehículo 2 (dos) zonas diarias”, siendo que el Artículo N° 2.6.1 del Pliego de Condiciones,  solicita al menos 1 (un) vehículo por zona, de su uso exclusivo, por lo que, no cumpliendo con el referido artículo, no será tenida en cuenta, 
5.3)  habiéndose recibido el informe de  la Oficina de Control de Sistemas de Seguridad para Centros Educativos, se efectuaron las evaluaciones  establecidas en el artículo 12  del P. Particular de Condiciones efectuándose un cuadro comparativo por oferente y por  item ,con los factores de evaluación establecidos (precio y antecedentes) y lo índices de ponderación obtenidos, sugiriendo adjudicar la licitación de referencia a la firma G4s Secure Solutions (Uruguay) S.A. los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, por el costo mensual de $ 469.700 (impuestos incluidos);
6) que se puso de  manifiesto el expediente, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;

7) que  la firma Prosegur presentó escrito de fecha 07.03.18 evacuando la vista expresando que: 
7.1)  de acuerdo al llamado se debían presentar antecedentes de clientes con la condición que tuvieran superficies mayores a 5000 ms y que contaran con servicio de vigilancia, monitoreo y respuesta de alarma; y que por tanto se presentaron los antecedentes correspondientes y se enviaron los datos de contacto de los responsables de cada cliente para que esto pueda ser cotejado; 7.2) que teniendo en cuenta que en caso de dudas se podían realizar las consultas para la aclaración de las mismas (Artículo 12.3 del Pliego); y en razón de la valoración de los antecedentes realizada, presentan notas de los clientes presentados oportunamente en su carta de recomendación especificando que la superficie es mayor a los 5000 metros cuadrados;
8) que la firma Servitec Ltda. presentó escrito de fecha 05.03.18 por el que solicito que su oferta fuera  tenida en cuenta, en cuanto fue descartada por no presentar un vehículo por zona, siendo que el Artículo 2.6.1 del Pliego de Condiciones no especifica lo referido anteriormente sino que expresa: “El sistema de Rondas Dinámicas consiste en realizar las recorridas por cada uno de los centros educativos establecidos en cada zona y según los horarios determinados, utilizando un vehículo para ese fin”;
9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20.03.18,luego de analizar las impugnaciones presentadas, considero de validez  los argumentos aducidos por las firmas, y  realizado un nuevo estudio de las ofertas presentadas por las firmas Cooperativa Cosep, G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A., Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A., Securitas Sistemas S.A. y Servitec Ltda.  sugirio: 
9.1) no considerar la oferta presentada por la firma Cooperativa Cosep, por no cumplir con los recaudos exigidos en el Pliego Particular de Condiciones, previo a la Apertura y 
9.2) adjudicar la presente licitación, de acuerdo al siguiente detalle: Item 1 Prosegur Uruguay por $ 445.300, Item 2 Prosegur Uruguay  por $ 445.300, Item 3 G4S Secure Solutions (Uruguay)  S.A. por $ 469.700, Item 4 Prosegur Uruguay por $ 445.300, Item 5 G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A. por                         $ 469.700, Item 6 G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A. por $ 469.700, Item 7 Prosegur Uruguay por $ 445.300, Item 8 Prosegur Uruguay por $ 445.300, Item 9 G4S Secure Solutions (Uruguay S.A.) por $ 469.700, Item 10 Prosegur Uruguay $ 445.300, Item 11 G4s Secure Solutions (Uruguay) S.A. por                           $ 469.700, Item 12 Prosegur Uruguay $ 463.600; ascendiendo el monto mensual total a $ 5:483.900 (impuestos incluidos);
10) que por Resolución N° 33 (Acta 17) de fecha 10.04.18, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar la licitación de referencia  en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su segundo dictamen, contemplando las nuevas ponderaciones realizadas;
CONSIDERANDO: 1) que habiendo las firmas Prosegur y Servitec Ltda. presentado observaciones en la instancia de puesta de manifiesto del expediente de acuerdo a lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, la Comisión Asesora de Adjudicaciones consideró los argumentos presentados y sin expresar los fundamentos para ello, hizo  lugar a los mismos realizando un nuevo estudio de dichos antecedentes y formulando una nueva propuesta de adjudicación;
2) que el nuevo informe y propuesta de adjudicación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, no fue puesto de manifiesto dando vista a los oferentes, contraviniéndose por tanto, el                     Artículo 67 del TOCAF que prevé que “en todo procedimiento competitivo de contratación cuyo valor supere el cuádruple del monto máximo  para la licitación abreviada correspondiente al Organismo, una vez obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y antes de la adjudicación o rechazo de las ofertas por apartamiento de las normas preestablecidas, la Administración deberá dar vista del expediente a los oferentes”;
ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto por lo expresado  en el Considerando 2).
º Devolver las actuaciones.
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